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1. Disposiciones' generales

TOMAS Y VALIENTE

TOMAS Y VALIENTE

Madrid, 23 de abril de 1991.-EI Presidente del Tribunal Constitucio
nal.
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DISPONGO:

Artículo 1.° Uno. El Ministerio de Agricultura Pesca v Alimenta
ción, bajo la superior dirección del titular del D~partarríento, es el
Organo de' la Administración Central encargado de la propuesta y
ejecución de las directrices ~enerales del GobIerno sobre la polítlca
agraria, pesquera y alirnentarl.2.

Dos. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación está
integrado por los siguientes Organos superiores con rango de Subsecreta-
ría: •.

La Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación.
La Secretaria General de Producciones y Mercados Agrarios.
Ut Secretaría General de Estructuras Agrarias.
L'l Secretaría General de Pesca Maritima.
Ut Secretaría General de Alimentación.

Art. 2.° Uno". Todos los Organos superiores relacionados en el
artículo anterior dependen directamente del Titular del Departamento.

Dos. Dependerá directamente del. Titular del Departamento el
Presidente del Consejo Superior Agrario, con nivel orgánico de Subdi
rector general.

Tres. Como órgano de apoyo y asistencia inmediata del Ministro
existe un Gabinete, con rango de Dirección General, conforme a lo
dispuesto cn cl artic'ulo 10 de la Ley 10/1983, de 16 de agosto, y en el
Rcal Decreto 3775/1982, de 22 de diciembre.

.Art. 3. ~. La SubsecretarIa del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Allll1entaClpn.-Uno. Corresponde a la Subsecretaría de Agricultura,
Pesca y Alimentación el desempeño de las funciones que el articulo 15
de la Ley de RéglJ'!len Jurídico de la Administración del Estado atrihuye
~ los Subsecretanos de los Departamentos Y. además. la dirección,
Impulso y supervisión de los Centros directivos y Unidades directa~

mente dependientes de la misma y de los Organismos que le csttin
adscritos. Asimismo, ie corresponde la coordinación de las actuaciones
dcl Departamento en relación con las Comisiones Delegadas del
Gobierno. .

Dos. Además de las funciones enunciadas en el apartado anterior;
y salvo los casos reservados a la decisión del Ministro, se atribuven a la
Subsecrelaría, en la medida en que no estén desconcentradas o "descen
tralizadas en los restantes órganos superiores, Organismos autónomos J'
Entidades públicas del Departamento, las siguientes funciones corrt''i·
pondientes a las distintas áreas de servicios comunes:

Primero..-La programación, dirección y coordinación de estudlOS
sector\alcs, informes de coyuntura y análisis de evolución y previsiófl
sectonal en el ámbito de la agricultura, la pesca y la alimentación, ('on
el fin de dctectar las necesidades y demandas sociales de los sectores

Economía y Haci~nda, y a iniciativa del Departamento interesado,
proceda a: a) Supnmir Organismos autónomos y Entidades públicas si
sus fines se han cumplido o si, permaneciendo sus fines, éstos pueden
ser atribuidos a órganos de la Administración centralizada. b} Refundir
o modificar la regulación de los Organismos autónomos v Enhdades
pú~licas cr~ados por Le)', respetando, e,n todo caso, los fines que
tuVIeran aSIgnados y los mgresos que tuvieran adscritos como medios
económicos para la obtención. de los fines mencionados.

No habiéndose reorganizado de un modo general el Ministerio de
Agricultura, Pe~ca y Alimentación en el transcurso de la década anterioi,
parece conveOlente abordar una reorganización general del mismo
apoyada en la habilitación legal señalada en los apartados anteriores. '

Es deseable que la estructuración orgánica del Departamento se
aproximc, a fin de asegurar la equilibrada v eficaz mtegración de
objetivos, estructura y funciones, a un diseno de carácter modular que
facilite el desarrollo del ejercicio de las funciones encomendadas d~ntro
de una agrupación coherente de los medios disponibles. Es evidente que
dicho plnnteamicnto debe hacer posible, asimismo, la incorporación a la
gestión dd nuevo Departamento de los principios e ideas de moderniza
ción de la Administración Pública que, en relación con los requerimien
tos y demandas de la sociedad civil y el reto de la integración europea,
prcsiden la orientación y preocupación del Gobierno.

El presente Real Decreto se limita a regularlos órganos y Servidos
Centrales del Departamento, aplazando, por el momento, la reorganiza
ción de sus Servicios Periféricos, necesitados, sin duda, de un cuidadoso
reajuste y adaptación a las nuevas exigencias funcionales determinadas
por la nueva organización de los Servicios Centrales adoptada.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda y
para las Administraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 26 de abril de 1991.

REAL, DECRETO 654/1991. de 26 de abrí!. par el que se
mod~llca la estructura orgánica hásica del Ministerio de
Agricu!rlira. Pesca y A/ilnentación.
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REC.URSO de inco~stitllcionalidad número 815/1991, pra
mO\'~do por el PreSIdente dd Calnema contra la Le]' Foral
de Aal'arra 9/1991. de 16 de 111a,.:::0.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 23 de abril actual ha
admitid~ a trámite el r('c.urso de jnconsti~uciona1idad número 815/1991,
promovIdo por el PreSidente del GobIerno contra la Ley Foral de
Navarra 9/1991. de 16 de marzo, de modificación del artículo 20.8 de
la L~y Foral 23!! 98~, reguladora del Gobierno y de la Administración
de qlcha Comumdad. y se hace saber que en el mencionado recurso se
ha Invocado por el Presidente del Gobierno el artículo 161.2 de la
COl1stitucló.n, lo que pr~duce la suspensión de la vigencia y aplicación
de la mencIOnada L~y Impugnada, desde la fecha de interposición del
rcru~so -18. de abn! a~~ual- para las partes. y desde que aparezca
publicada dIcha suspenslOn en el «Boletín OfiCial del Estado» para los
terceros.

RECURSO de inconslilllcionalidad número 81411991,
planteado PO" el Presidente del Gobierno c01lfra determina
dos preceptos de la Ley de las eones de Aragón 1/1991,
de 4 de enero.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 22 de abril actual, ha
[ldm ¡tido a trámite el recurso de ¡nconstitucionalidad número 814/1991,
pbnt('ado por el Presidente del Gobierno contra los artículos 14.2: 35.1,
<1); 36: 58. y60 de la Ley de las Cortes de Aragón 1/1991. de 4 de enero,
reguladora de las Cajas de Ahorro en Aragón. Y se hace saber que en el
rncncionado recurso se ha invocado por el Presidente del Gobierno el
articulo 161.2 de la Constitución. lo que produce la suspensión de la
vigencia y aplicación de los mencionados preceptos impu~nados de la
Ley de las Cortes de Aragón 1/1991, desde la fecha de su lmpugnaci<ln
para las partes del proceso -que lo fuc el 17 de abril actual- y para los
!crceros desde que aparezca publicada dicha suspensión en el «Boletín
Oficial del EstadQ»).
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Lo que se publica para general conocimiento.
M¡¡drid, 22 de abril de 1991.-EI Presidente del Tribunal Constitucio·

nal,

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

'. La Ley 10/1983, de ~6 de agosto, de Organización de la Administra
ClOn del Estado. determma los órg.'mos superiores de la Administración
Ccnlrnl del Estado y dispone, en su artículo 12, que la creación
modificación, refundición o supresión de dichos órganos y de la~
unld~des administrativas con nivel orgánico equivalente o superior a
Subdirección General, se realizará mediante Real Decreto a iniciativa
del Departamento interesado y a propuesta del Ministro para las
Administra<:Íones Públicas.

Asimismo el articulo 96 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre. de
Presupuestos Generales del Estado para 1991, autoriza al Gobierno
dur~nte el ejercicio. l?ar3 que, mediante Real Decreto, a propuesta
comunta de los Mmlstros para las Administraciones Públicas y de
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